
l4s^J^, B l

í^as Íejíí» y gas disposé closes del Go- 
Memo son ohltgatortas para capliai 
^« prorlnela desde que sc pn^ nucQ- 
eialutentc eu ella y desde enairo diss 
**e«pue8 para los demás pnebíos de la 
«ilsma proTlneta. (? ey de 3 de IWcTlem- 
^^^ de BSST.)

SÜ8CEICI0H PAETICULAR

Un mes en Córdoba. 32 rs. Ïd focro.
Tres id.. 
S-is id. , 
Un año..

. 33.
. 66.
.132.

16.
46.
90.

.180
AV fiubiica iodos los diat escoplo los Vowinffos.

2/»s leyes, órdeBUs y aitciuclos que se 
Euauden publfegr en fes í eíitítcs ,p 
dales se hau de rescii fr ai Cele pohileo 
rcspecilTo, ¡íorcíkjo retduele se |af;a 
ráu a los editores de los wcndoiiadea 
periódicos. (Ordenes de © de Abril do 
A&30« y 38 de Cel ubre de ISÔÆ.)

D

•’•«SilRNÓ PE LA PK61IX(U 
BE COSiiegA.

1

1

4

Núm. 263.
La Gaceta dt) 5 publica la s^guiento 

Circular.
Habiaado oboervad.. qua en una 

fan pirta de ks recurS' a de alzada 
centra los Ui oj de

’ Ayuotamientoe y Co a: itiene..^ ¡ ro- 
ínciaUs sobre elecciones legajes pa- 

“■‘'“^r te hece neoerari»

íapiH^ ‘^® L siruceioa de 1 a re- 
^^pcieutf8, biendo muchos 

ae rccur.osíle esta c as© que 
’O'^'^án Cumo mprocedeotea por 

liiH^^^ fañado en ellos a Us fofffla

P-Lï^ V Í''í^^ cienctnet; el señor 
¿S" ® ^‘‘’*‘‘ BjtcuuTO da la

asuetos sea lee rá- 
part/rt^V**^* mayor 
ram ®80 hace preciso, 

perjuicios de 
’WodiM ‘ ** imrresados, se lis eer- 

‘’‘fí““^^^^®® '■egUs que, ¿il i" '°" t"®®*?*®* 'erales, da-

‘iel ^f^cfHuen con motivo 
diiLr*?'**'^^^ resírva extraor-

pasado: 
108*“¡o dispuesLo en 
Xfo ? ^^ *^ *-*• y ^® 3Ü de 

ayuniamiemoj de

tai * comibiocea pertuaueutea de 
'hoo ‘««‘‘^ “u- 
«Vid.,» ®® “^“P'®^»» aoierioros, con 
fea “''^^^^ iafraccion de

-
®«r no pueden cono- 
‘‘«suelto ^“® ““ ‘^^^^ “**^® 

^^ por itg ayoutamietuos, 
Ur .^"" ‘‘y^'^^û^'iettes harán Coos 

**«“ de «pwlunas corno 0;(U

“«10. muís'“*“««« Íleenen 
y ' ®“ ®' *cfo do la de- 

''«Ucuío J-Th^"’ “<i““' í»P0«e 
” ^<i leglameoiodo iO de 

mayo último; y con antelación á la fe 
cha designada para la dedaracií n de 
Sonidos celebrarán ha 8fBÍon08 pú
blicas esp(;Ci;^lfS á que se refiere el 
art. 3.®del mismo regiamento p*ra ha
cer constar la inutilidad prosélito por 
notoriedal pública do los ioliviluos 
que tengan ó padezem alguno do los 
defectos ó enfermedadea emprendidas 
on la Begunda clase del cuadrode exen
ciones, actas que deben pr. sentar à la 
comist'ii perneanente reapeclÍTi los 
comHioratloa que designon los syunta- 
c ient’ S para la entrega de les meáis 
on caja.

• 3." Los fallos di los ayu a tarai et tos, 
en cuaoLO qo puedan sjr raoMfeados 
por h dec aracion do aptitud fiáica del 
mo2o para ol servicio, son eJecutíTo» 
y no podrán sor revociioa sino en vir 
tud de reclamacioEi fis ios ¡ntera^al-g, 
praaantada en el tie npi y forma que 
pradaíie el art. 100 de la ley. A este 
eheto se cumplirá exactamente on lo 
p evacido en el art. 101.

4 .* Las eianelones Icgaks han de 
asponerio a' te el ayuntamiento por oI 
intere safio ó persona ¡qus le repi ese nt© 
en el acto de la dvelarfrcion de solda
dos; entecdiéndosú ¡or tai el v riflcalo 
el día 00 que deba compireear el mo
zo en viñed de las citaciones híciias 
anteriormente con sujeción á la ley. El 
ayuntamiento po-ir.i conceder {;n plazo 
con arreglo ai art. 82 de la ley para h 
presentaejen da eèpeditnte just.ficati- 
vo de la exención a'egad*, an. tsndo 
en el seta de aqu-*! dia qua sa halla 
pendienle de justificaeio».

No pueden los aytintatoientog conca 
der plaz- e para la pirssalación de ios 
mozos qua no lo efectuaren en ©i día 
para qus fueron citado.', kn esta caso 
aa declarará soldado al mozo ausenta si 
no ee prsiealate otra persona es su 
nombre.

Aun cuan.lo un mozo s.a paciente al 
siguiente día, no podrá asr oí lo por ol 
ayuatmiiento.

5 .‘ Los que e-pongan exancionee 
legaea deberán pressatur, ti ja en el 
acto ó bien en el plazo que lo fije la 
corporaci ..n, les dicumeotcs que proo 
ben aquellas. La c rporacion cics'g- 
oará 00 el ficta al resultado de dichie 
pruebís en quay© funde ei nPo que 

dicte. Este fallo -ará inoondícion-d y 
tormí.nanta, declarando at mozo solda- 
do6 exento.

Cuando les hachos ó cirouastancias 
qae constit'cyen la exención sean pú
blicos y Doío''iús, y consta su corteza 
alayuntamiant;, poirá eximír do la 
presentación da p'uabas siempre que 
no haya oposición, piro haciendo mé
rito en el «ota y bajo su raspons-biUdad 
da la exaotitu^ da todos y cada uno de 
ha e trem is que h exención abrace,-

li .* A^a <x-,no! mei fundadas en 
casamiontw de lis pa ¡res ó hermanos 
de tos mozos, 31 .acompaña-án sijnapre 
las partidas q le ¡o acrediten.

7 .’ Loa recursos contra '08 fal Ir a de 
ha cjmialoTssse pres?nta.'‘ái3 al golw- 
nal.jr do las fe3{)ícliva3 proiioeas 
fiantro do los quince, diaa BÍgaierites, 
como previene 0* art. ?36 de h ci 
tafia ley

Los gobamalorea si abstmkla da 
dar curso á iiiíjgpna recíamacion que 
no sa presente on dicho plazo, cuidando 
de estampir al raérgen ,1a I03 escritog 
el certifie vdo quo el mismo articulo 
previene.

8 .* Lia gobernadores no elevarán 
á este ministerio ningún e^ps lient-) de 
alzada qui nc contsng.* los documen
tos nacesarita seguí el art 137 do la 
ley yla presente circuí r, así orno ei 
certificad i de las xdminiatracioaes eco
nómicas en aquellos que cerreep nda.

Eo las certificaciones de acu rdus da 
loj ayuntamientos y corn’s ones ae ea 
presará la fecha á qua dichos aouerdos 
oorrBS;onden; y si hibioaj mediado 
mas da uno por no ser definitivo el ph- 
mero respecto á un misiao mozo, se 
acompaflará copia certiRcáda da todos. 

9 .* Toda peolamaoion que se dirija 
á este miniBtorio, relativ.í á las opera
ciones del reempl.izo y co venga por 
oonducto de' gobernador, será desesti
mada siempre que 00 se refiera á de
mora en la ramisloi del espedicnte por 
parte de aquePas autorilad e y en que
ja del retraso.»

Lo que fis Órfien del osprasado 3r. 
Presidente comuaico á V. 3. para sn 
conocixieoto y á fin da que, dando la 
mayor publicidad pisibte á esta Ór lon, 
llague á notic s de los Ayuntamiactoi 
y personal á quiorns puida interejar.

Dios guarda á V. S. inuchoa a Bo 3. Ma
drid 3 da Agoat-i da 1874.—Sagasta, 
Sr. Goberna lor de,,.

Lo que he dispuesto aa pulique en 
aiía parió fico oficí d pira que llegso- 
ío á o.in leimieato fij las Antori la ha á 
qui-’nes compete, se atengan estricta
mente á lo que on la misma se pro- 
csptúi.

Córdoba 6 de Agosto de 1871 —El 
Gobernador, Rafael de Adan.

Circular.
El Excrao. Sr. Ministro de la 

Goberuaci-JU me dice en telégrama 
de hoy 1.) siguieRte:

«Si las declaraciones de iautili- 
dad fístc.» de loa Ayuntamientos ad - 
qnirieroa en reemplazos anteriores 
fuerza ejecutiva con arreglo á la 
ley, los interesados eslía u impren - 
didos en el articulo 8,’ dal decreto 
do 18 Julio sin necesidad de nue
vos reconocimientos..

Lo que he dispuesto se publique 
en el«Bo!etÍii cñaial» para su de
bido cumplimient).

Cór-doba 7 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 226, 
SBGURIDAD PUBLICA,

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública v GuiPdia civil, 
procederán á la busca de las oa- 
ballcrias que en término ue Agui
lar futíroa robadas ai Sr. D. José 
Gonzalez Olivares, cuyas seflaa se 
expresan á contiauacioa, y cu j do 
ser habidas las remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
ei no ofrecieren las garantiaa ne
cesarias,

Córdoba 3 de Agosto de 1874.
El Gobernador,

Rafael de Adan,

Ministerio de Cultura 2024



Señas. ?
Tjua yegdft baya, mas de? li^ j 

dealzaía, cerrada y herrada del i 
lado derecho, ileva aa rastra que ; 
ea uü» muleta ruja como de 3 á 4 ' 
meses de edad. Í

Olm yegua negra, careti, eal^ } 
zadade los dos piés, cerrada y her- j 
rada del mismo sitio y cou hierro. • 
llevando rastra de otra muleta j 
casi aña.

Un potro bayo, capón, con ca- 
boa y rayas negraa, 4 añoa da edad, . 
siete y medía cuartea de alzada, 
calzado dol pié izquierdo y tieuc j 
uQ poco abultado el uienudiHo del : 
mismo, está herrado del lado iz- j 
quierdo, *

Un muleto negro de 30 meses, | 
con 7 cuartas de alzada próxima- 1 
mente, sin hierro. ;

Otro mutato negro mobin >, me- 
nos da 7 cuartas y tísna una cica- । 
triz en la parí- ¡Hterior de una 
mano.

í.l¡os muletas de año y medio, 
eutrepeladas, menos de la marca, 
la una mas oscura y de mas alzada 
que la otra, sin hierro.

Un muieto negro de año y me- ¡ 
dio y menos de 7 cuartas de alzada, 1 
sin hierro. t

Una yegua castaña, de 0 á7 años, j 
«alzada, lacera, con 46 5 dedos mas j 
de las 7 1(4, herrada del lado de
recho.

Otra ídem castaña, de 7 años y 
pequeña de cuerpo. i

Núm, 289.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se- . 
guridad pública y Guardia civil, 1 
prosederón á la busca y captura de 
tres desconocidos que en la mañana * 
del 2B de Julio último robaron ! 
6440 reales en monelas da oro y j 
p'ata y varios efectos del mismo , 
metal, cayo hecho tuvo lagar en ■ 
la casería de Cerverjies. y cjsa de 1 
ser habidos los remitiráo à dispesi- , 
ciou del ír. Jaez de primera íns- 
tancia de Estepa con las segorida- j 
des convenientes,

Córdoba 3 de Ag isto da 1874. • 
El Gobernador, j 

Rafael de Adan
Señas de los 1'droiios. 1 

Uno bajo de cuerpo, carnea re
gulares, bas'ante moreco, sin pa- i 
tilla ni bigote, sombrero hongo 
blanco, alpargatas, pantalón de 
tela de verano color claro, sin faja 
ni chaleco, y chaquet» de lienzo i 
labrado. 1

Otro alto y de’gado. i
Y Giro de estatura mediana y 

de buenas caroes; estos dos vestí- . 
d 8 como el primero á escepoiou 
de que calzaban borceguíes, }

Núm. 563, 
Administración. Econ omi- 

ca delà provincia de , 
Córdoba.

La Excma. Diputación de esta j 
provincia al discutir y votar el 
presupuesto pro vi lcía 1 de ingresos 
y gastos que ha da regir en el ac
tual año económico de 1874 á 7."). 
ha acordado hacer uso de imponer 
el recargo del 53 por 100 sobre las 
especies de la tarifa de! impuesto 
de conaumos, que le concede la 
base cuarta de las establecidas ea 
la ley de presupuestos de 2Ô de Ju
nio último para la administración 
del citado impuesto.

Lo que esta A*LiiÍnÍstraeion 
pone en cocoeimionto de los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, pora su mas exacto cum- 
plimienío; advirtiéndoles que el 
cobro del referido recargo ha de 
efectuarso al mismo tiempo que 
los derechos dal Tesoro, y los arbi- 
iiios municipales que tengan es
tablecidos las corporaciones, á fin 
de que tenga lugar su ingreso en 
la caja de esta Dependencia, en 
los miamos términos que las da
rn 08 del iœpueilo.

Los Sres. Alcaldes se servirán 
avisar á esta oficina el quedar en
terados de la presente.

Córdoba 25de Julio de 1874 — 
El Jefe Económico, Andrés Maria 
Be la diez.

Secretaria de la Capitanía 
gfneral de Marina del De
partamento de Cádiz y de 

su Junta económica.
Habiendo resultado desierta la 

subasta simultánea intentada en 
este Departomento y loa de Ferrol 
y Cartagena el dia 10 de Junio úl- 
titco para contratar por dos años 
el suministro do cobres lamiuadi,» 
y clavazón de bronce con destino 
al Arsenal de la Carraca, ae saca 
nuevamente á pública licitación el 
menckinado servicio en cumpli
miento á órden del Excelentísimo 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de 29 de dicho 
mee, bajo el mismo pliego de con
diciones y precios tipos que se ha
llan insertos en la <Gaceta de .Ma
drid,» núm, 131, del U de Mayo 
último, «Boletines tficiales» de la 
provinciade Cádiz, números 135, 
106, 107 y 108 de 8, 9, 11 y Já 
del citado Mayo y de la provincia 
de la Coruña, números 263 y 264, 
correspecdientes Alos días 18 y 19 
del misuio, quedando señalado por 
esta Junta económica para el nue
vo acto que ha de tener lugar ante 
las de los tres Departamentos el día 
25 de Agosto próximo á las doce y 
media de su mañana, à cuya hora 
debe princípiar; advirtiécdose que

’ n de los pliegos por el mismo Úr- 
1 den que hayan sido eatragados, y 

leerá las proposí-konaa en alta voz; 
y el Sjeretario publicará, para sa
tisfacción de los coacurrcnie.s, el 
resultado dal act-í.

12, La a IjnFe icion del rema
te recaerá sobre la proposicioa 
más ventajosa, no admitiéndose 
las que excedan del tipo marcado 
en la condición 6.’

3. Eu el case de haber dus ó 
mas proposiciones iguales, so abri
rá heitacion eral p.-r media hora 
cntrelos que Laa hubiesen pre
sentado.

14. Hecha la adjudicacioa. 
ampliará sl contratista la fianzi 
en la Dirección general del Te
soro hasta la suma de 7,5íO 1-0 
setas,

15. El depó.-iito ó fianza tieoe 
por objeto respeoder al cumplí' 
mieoio del contrato y à los daños y 

s perjuicios que por su fu ta se ori- 
1 ginasen.

10, El eontrato ha de sor á 
riesgo y ventura, sin derecho á re* 
clamacion de iademnizacion oí au
mento alguno.

17. Las multas ó indemniza
ciones á que diera lugar el esotra- 
tista se harán efectivas gubernati- 
vameute:

L* Delà cantidad consignati* 
para sfianzar el cu uplimiento Js 
«UB obligaeiooes.

2. * De 1( 8 demás bienes que M 
pertenezcau.

18. El contratista queda obliga* 
i^o al pago de la escritura que h* 
de otorgarse y de la copia de í* 
misma que deberá obrar en la Sec
ción de Orden público á los fine^ 
que procedan, así como á la entr0' 
gft de los uniformesen el Ministe
rio de la Gobernación y Secctou 0*' 
presada, desde deuda se remitirán 
por su ouenta á las respectiva^ 
provincias.

19. Para extender la proposé 
cion se observará la forms •*' 
guiente:

• D.N. N., vecino de... , re«' 
dente eo.,.., (‘uterado del anuac*® 
y pliego de condiciones inserto 0® 
la «Gaceta y Diario oficial de A^’'' 
sos* sacando á pública 6iiba3t^^’ 
ccnfeceion de 1.500 uniform®®' 
eompue'íos de pantalón y levitó' 
para loa iudiviluos del cuerpo ^^ 
agentes de Orden público de I** 
provincias de España, exceptua»*'*’ 
la de Madrid, se compromete á a»' 
ministrarlos, con estricta sajeo**’^ 
al pliego de condiciones al pre®**’ 
de.... (ea letra) peséis*.

(Fecha y firma del iQteresft<í^'^

el referido plícgq de condiciones 33 
hallará también de manifiesto en 
IBS secretar las de dichas Juntas á 
las horas de oficina eu los días la
borables para eonooiraiento de ¡as 
personas que deseen tomar parte 
en la subasta.

dan Fernando 10 de Julio de 
1874.—Eduardo Montojo.

<tta<t!igWDgtgCT3owit»<>a#^ si^tíomo^iíLri^ a>»

Sección de órden público.
Condiciones bajo tas cuales se saoa 

á pública subasta la oonfeooion 
da 1,500 unifcrires pera el cuer
po de Orden público.
i .‘ En virtud de lo dispuesto 

en el art. â,“ del decreto de 27 de 
Febrero de 1862, se anuncia la su
basta con 30 nias de s ulici pación 
desde ta publicación de este anun
cio de 1.500 unitórmes, compues
tos da pantalon y levita, para los 
attentes de Orden núb ico de las 
provioeias.

2 ,* Las proposiciones deberán 
hacerse por el total de los 1 500 
uniformes.

3 .' Loa uniformes se harán con 
estricta sujeción el modelo que ae 
halla de manifiesto en el despacho 
del Jefe del Negocia lo do Orden 
público.

4 .’ Las levitas y panlalonñí de 
que se traía deberán 3.3r de géne
ros iguales al de las mueslríis quo 
obran en el despacho del ya cit ido 
Jefe

6 ,‘ El contratista verificará la 
entrega Jo los uniformes dentro de 
los 30 días siguientes al de la focha 
en que le sea aJjudiculo el re
mate.

6 .* El precio s^rá el Jo 50 pe
setas por uaifoeme, y sn imparte 
se satisfará al contado.

7 .‘ Si al presentar al contfatis • 
la los un formes, el Excelentísimo 
Sr. Ministro creyese que no eran 
aceptables por noe.ííar hecho] con
forme al modelo ó ser de género 
inferior á las muestr is, su opinion 
será decisiva, no siendo por consi
guiente admitidos y ua quelando 
al contratista derecho á hacer ra- 
clamaoiou alguna.

8 .* Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán 
cerrados el Sr. Presidente con su
jeción al modela que al fina' sa ex
presa y á la vista de! | úblico.

9 ,* El Presidente numerará los 
pliegos por el órden en que se 
presenten, exigiendo al portador 
de cada uno rubrique la cubierta.

10. Una vez entregados los 
pliegcs, acompañados de un certi
ficado de la Dirección general del 
Tesoro que acredite el depósito de 
3.000 pesetas, no podrán reti
rarías,

11. Ata hora ssñaUdi proce
derá el Sr. Presidente á la apertu-

Ministerio de Cultura 2024
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Îîûm.S68u
Alcaldía popular de 

Fuente Palmera.

D. Salvador González Alonso, AI- 
oalde popular de esta villa.

Hago saber; que concluido ea 
borrador el repartiajionto de ia 
coatribiicion territorial para el año 
eco a o mi CO de IS74 al 75, qaeda 
espoesto al públieo pr íérmino de 
doce días, psra que loa contribu
yentes reclamen de agravios en la 
aplicación del lauto por ciento quo 
se les ha señalado.

Fuente Palmera 29 de Julio 
de 1874, --Salv dor Gonsalez,—- 
Es copia, José Komasania, Secre
tario,

Núm. 256 
A Icaídia constitucional de 

Doña Mencia.

D. José Vergara y Cubero, Alcal
de y Presidentedet Ayunta mien
to de esta villa.

Hago fblei: que Uro'ir ado en 
borrador el reparlimiento de ia 
Contribución Territorial del pre
sente año económico, por dispoti- 
citc del Aynnlandento de mi pre
sidencia queda expuf sio al público 
en esta Secretaria por término de 
seis oiaa á contar desda hoy, á fin 
de que ice inuresados pueden den 
iro de dicho periódo examinar eus 
respeetivas cuotas, y reclamar de 
agravios H re ccnsidtian tencrios, 
seg «res de que treecurrido dicho 
plazo 00 se admitirá nirguna per 
jusla que ees,

Y ptra coDocimieEto del pú
blico se fija el presente en Doña 
Mencia 1.‘'de Agosto de 1874.—Jo - 
té Vtigare yCnbero.— Ramón Gi
menez, Secretorio.

Núm. 257.
Alcaldía constituctenai de 

Palma di 1 Río.

D, Manuel Rejano Fernandez de j 
Tejada, alcaide de esta vilJade t 
Palma de) Rio, i
Hago saber: que eorclnido en 

borrador el repartimiento de la 
Contribución Territorial de esta ' 
villa respectivo ni presente año eco- Î 
nómico, se encueotra espuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de seis 
dias para que los contribuyen tea * 
en él comprendidos puedan exarni- ! 
nar sus partidas, y reclamar si se ' 
consideran agraviados por error ; 
cometido en la aplicación del lan- i 
to por cientoj en la inteligencia ' 
que pasado dicho término no serán ' 
atendidas las que se presauteo.

Palma del Rio á 3 de Agosto 
de 1874. -Manuel Rejano.-José 
Lopez Rodríguez, Secretario. >

Núm. 868.
Alcaldía popular de 

Fuente Tojar.

Ü. Pedro Ruiz Alba, Alcalde po
pular de esta pobló cion de Fuen
te Tojar.

Hago saber: que hailándose ter
minado en borrador el repartimien
to de la contribnnoo territorial 
correspoiidiente »1 preseale periéiio 
económico, queda espuesto al pú
blico en esta SecreUría por el tér
mino de ooho dias A contar desde 
su inserción en el <Bofetin oficial» 
deesta provincia, con el fin de q ua 
los coLtribuyentea comprendidos ea 
el mismo, vecinosy foraateroeipue- 
dan examinar sus cuotas y deducir 
las reclamaciones que encuentren 
desniveladas.

Y para quo llegue á ncilicio de 
todos los interesados en el mismo, 
se publica y fija el presente en 
Fuente Tojar á des de Agosto de 
mil ochocieutos setenta y cuatro, — 
El Alcalde Presideate, Pedro Ruiz.

■—P. M. del S. A., Rafael Ontive
ros, Secretario.

Kim. 859.
Alcaldía Constitucional de 

Vil la franc 4.

Don Francisco de Luque y Luque, 
Alcalde de esta villa de Villa- 
franca.

Hago saber: qua el reparti
miento de ia contribución territo
rial de esta villa respectivo al ac
tual año económico, so encuentra 
terminado y espuesto al públieo 
por térmico de seis dirs en la Se
cretaria municipal, para que los 
contribuyenies en él comprendidos 
puedan reclamar de agravio li se 
les hubiese ¡uferido,

Villafranca 3 de Agosto de 
1874,—Franoiseo de Luque,

Núm. 280,
Alcaldía popular de 

La Carlota.

Don Juan de Luque y Pino, Alcal
de popular de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento que presido y Asamblea 
municipal de asociados, para cu
brir parte del déficit del presupues
to municipal del corriente año eco- 
Lómico de 1871 á 75 ba acordado 
el arriendo en pública subasta de 
los arbitrios que con sus tipos se 
ponen A coatiauacion.

Ptiis. Cía.

Por e) arbitrio de una 
peseta cincuenta eénii 
mus en arroba de azúcar 
que se introduzca para 
el consumo de esta villa- 285

Ptrel dj una id, en 
id. de (¡U6S0 id.

Por el de dodo y medio 
centimes de peseta en 
id. de frotas virdes y se. 
cas quo espendan los fo
rasteros id.

Por el de seis id. en 
id. de hortalizas y legum
bres que veedau los mis
mos, id.

Por el dei alquiler do 
pesas y medidas en este 
distrito umnicipal á razón 
de doce y aedio céntimos 
do peseta eo arroba de 
liquides y fluidos, nueve 
id. on facega colmada y 
Seis id. en la raida,

150

93 75

46 25

800

Total de arbitrios. 1315

Cuya subasta en un solo remate 
tendrá lugar el día side del próxi
mo mes da Agosto de once á doce 
da su mañana eu esta sala capitu
lar, con eugeeion al pliego do con
diciones que unido á su espedieuta 
respectivo se halla do manidesto 
en esta Secretaría municipal.

Y para su debida publicidad y 
efectos correspondientes se fija el 
preseote.

La Cariota veintinueve de Ju
lio de mil oolmoientoj seleuta y 
cuatro,—Juan de Luque—Fran 
cisco Medel, Secretario.

A:\lji\tl 5.

ANUNCIO.
Para desde ti 16 de Agosto del 

año de 1875 hseiael 15 de igual 
naos del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado del PuninJ, 8- 
tuado en partido do las Navas 

del cepillar,término de Lucooa, coa 
cabida de 5/0 fanegas de tierra,va
rias encinas y eu caserío, en su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibiréo hasta las doce de 
la mañana del día 1.3 de) próxima 
mea de Agosto en la oficina Admi
nistración del Fxcnio. Sr. Duque 
de Medioaceli en dioha ciudad, don
de se llalla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarse las per- i 
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874 — 
José Alvarez Ossorio.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la íórmaeion del atnilla- 
micnlo y repartimiento, ] 
presupoesios, estados' 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita-

ría, relaciones y toda 
clase de impresos pai'o 
lás oficinas tnunicipales. 
& hallan de venta en el 
(iespacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Escrituras de Positos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y lí- 
tograffa del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
5-1 y Letrados OS.

Íiojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ala- 
vo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3Í 
y Letrados 18,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se Umbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

Novelas completas por cua* 
tro reales.

«Loa lucenüwrim, del Alba-- 
novela histórica por 0. Antonio 
de San Martin.

<La Gente d« Media nuciie,^ 
novela de coetumbra pjr I). Ri
mon Ortega y Fria».

<Lo3 Faranutes,» niemorias do 
un uaca-vidas por 0. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya ¡a ciudad deacnUm- 
da,» novela bistóiica por b. Anto
nio de San Marlin.

«La Espuela,» Episodio psícd- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

orna y Aguila,» novela es
crita ijí.r L. García dal Real.

«La Atftlá y el Reué,» por ei 
Vizconde da Cbateaubrlaad, en- 
cuadéraada en holondesa.

Imp.eata, libr ría y litógrafo d? 
DI IbO uE COUDCfl?,
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